
10192 12 mayo 1981_________________ B. O. del E.—Núm. 113

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permi
sos que en relación con el suministro de agua corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Duodécimo —La  Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S., para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. 
Madrid, 11 de marzo de 1981,—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Navarra.

10782 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidada pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional. Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, Paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número expediente: S /14 988/80,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con líneas en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 8 líneas 25 KV. San Juan Despí 

(LB 16) en calle Sagrera,
Final de la misma: En la misma línea de calle Industria con 

entrada a E. T. 5.660-LB-16.
Término múnicipal a que afecta: San Justo Desvern.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,015 aéreos y 0,192 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 y aluminio 3 (1 por 240) 

milímetros cuadrados; dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili-  
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Deereto 2619/1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—2.031-7.

10783 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Burgos, por la que se autori
za y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «lberduero, 
Sociedad Anónima», distribución Burgos —referencias R. I. 2.718, 
expediente 35.719 F 1.211—, solicitando autorización para mon
tar la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A », distribución Bur
gos, la instalación de líneas de . A. T. a 20 KV. Arreba, pobla
ción de Arreba, A. T. a 20 KV., Centro ansformador y red 
de B T. en Consorte y San Miguel de Cornezuelo.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación orzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1666.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el. titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos én el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966..

Burgos, 23 de marzo.de 1981.—El Delegado .provincial, Delfín 
Prietc Callejo.—2.098-15,

10784 RESOLUCION de 24 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites  reglamentarios en el expediente in- 
  coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/13.509/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 7, linea 25 KV O. T. 77/ 

152. Parets I y II.
Final de la misma: Apoyo número 1. Línea 25 KV. a Parets- 

Llissá de Vall (O. T. 77/153).
Términos municipales a que afecta: La Roca y Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,893 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados-, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Metálicos.

  

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la-utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi-- 

  taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 24 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—2.072-7:

10785 RESOLUCION de 24 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 

  de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar- 
celona, paseo de Gracia, 1.32, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración e utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/5.354/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la- línea: Apoyo 4, línea 25 KV. a- E. T. 71619 

«Eaton Livia, S. A ».
Final de la misma: Apoyo" 3, línea 25 KV. LB-294 E. R. 

La Roca- E. P Montmeló (O. T 77/157).
Términos municipales a que afecta: Montornés del Vallés 

y Montmeló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,420 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados; dos 

circuitos trifásicos.
Material de apoyos: .Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 19B8, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad rúbhca de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, - 24 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—2 073-7.

10786 RESOLUCION de 24 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los electos
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de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/12.675/79.
Finalidad: Ampliación de la red -de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 110, línea 2¡ KV. a E. T. 

4,324, Joaquín Calduch. 
Final de la misma: E. T. 4.682, Miguel Llebot (O. T. 1.101).
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
 Longitud en kilómetros: 0,187 aéreos y 1,735 subterráneos..
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados y. 

aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados.
 Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 

 de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.-2.074-7.

10787 RESOLUCION de 24 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que. se cita.

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación  Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional. Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si- 
guientes:

Número de expediente: SA/11.466/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 25 linea 25 KV. a E. T. 

4.701 Isidro Vendrell Estapé.
Final de la misma: Apoyo número 31 de la misma línea 

(variante solicitada por Autopistas). E. T. 4.701.
Término municipal a que afecta; San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,293 aéreos.
Conductor, Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos/ Metálicos y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 26)7 y 2819/1966, de .20 de octubre; Ley 10/ 
1986. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la -misma, a los efectos de la imposición 
de ¡a servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.
 Barcelona, 24 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 

accidental.—2.075-7.

10788 RESOLUCION de 24 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
 autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son lae si
guientes:

Número de expediente: SA/11.470/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número línea 23 KV. a E. T 

7.393 Aguas.
Final de la misma: E. T. 6 387 «Autopista Concesionaria Es 

pañola» (variante entre origen y E. T ).
Término municipal a que afecta: Castelibisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,120 aéreos y 0,030 subten á. eos
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados y 

aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material, de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., a 25/0,38-0,22 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de le dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en Jas condiciones, alcance v limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—2.076-7.

10789 RESOLUCION de 24 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/11.471/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. Derivación a E. T. 5.780 

C. T. N. E.
Final de la misma: E. T. 7.144, María Angeles Vilata Peidro.
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-, 0,025 (entrada y salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados; 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de.400 KVA., a 25/0,38-0,22 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar )a 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1981.—EL Delegado provincial 
accidental.—2.077-7.

10790 RESOLUCION de 24 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/30.413/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 3. línea 25 KV.. Deriva

ción a E. T. 5.773 A. Bonamusa Homs.
Final de la misma: E. T. 7 427, «Organsa».
Términos municipales a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0:427 aéreos y 0,121 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados y 

aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cabio subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1963, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Regiamente dé Líneas Eléctricas


